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	 Tipo de Concurso
	Interno 

	Dirigido a:
	Funcionarios Públicos de Carrera del Servicio Civil

	Modalidad
	Ascenso

	Vinculación
	Permanente 



	Institución convocante
	Elija un elemento.



1. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

	Denominación del Puesto
	Jefe de Departamento de xxxxx 
	Descripción Corta
	JDPTOxxx 

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Ubicación del puesto en la organización
	Dirección Gral/Dirección/Coordinación
	Descripción Corta
	DG/D/C

	Ubicación física del puesto (Domicilio):
	Colocar la dirección física



	Nivel
	Jefe de Departamento
	Rango 
salarial
	Desde Gs. 4.300.000 a Gs. 13.500.000


                                                               
2. OFERTA SALARIAL
	Salario
	Categoría/denominación
	FF
	Vacancias
	OG
	Otros Beneficios

	Gs. 4.500.000 (guaraníes cuatro millones quinientos mil)
	[bookmark: _GoBack]D33 –Jefe de Departamento
	10
	2 (dos)
	111
	Se podrán otorgar beneficios adicionales (seguro médico, bonificación, remuneración extraordinaria, remuneración adicional, otros) según disponibilidad presupuestaria.




	3. PERFIL REQUERIDO
3.1 Requerimientos mínimos y deseables
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	COMPONENTE
	MÍNIMOS REQUERIDOS
	OPCIONALES DESEABLES

	a) EXPERIENCIA LABORAL
	[bookmark: _heading=h.30j0zll]Experiencia específica de 2 (dos) años en tareas relacionadas al puesto en el sector público o privado
	[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Experiencia general de 2 (dos) años en el sector público o privado

	b) EDUCACIÓN FORMAL
 o ACREDITADA
	Educación Escolar Media / Profesional Universitario 
	Postgrado según clasificación vigente

	c) EVENTOS DE CAPACITACION
	 Curso “Emergencia Social ante la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes”. Requerimiento obligatorio conforme Ley N° 7239/2024, Art. 8°
	Capacitaciones directas y transversales al puesto
	

	d) HABILIDADES
	Habilidad para el manejo de herramientas de trabajo, destreza manual para el ejercicio del puesto (herramientas ofimáticas)
	N/A
	

	e) COMPETENCIAS
	Competencias Técnicas:
*Conocimientos de las tareas a realizar.
*Conocimiento de la Legislación vigente relacionada a la Institución y que afectan a sus funciones.
*Naturaleza de la Institución (Misión, Visión, etc.).
*Normativas relacionadas a la Función Pública.

Competencias Cardinales:
Requeridas de acuerdo al “diccionario de competencias para servidores públicos iberoamericanos”.

1. Compromiso con la Calidad del Trabajo.
2. Conciencia Organizacional.
3. Iniciativa.
4. Integridad.
5. Flexibilidad.
6. Autocontrol.
7. Trabajo en Equipo.
8. Responsabilidad.
	



	
3.2. Funciones específicas del puesto

	1. Organizar y supervisar las actividades cotidianas del departamento.
2. Asignar funciones y responsabilidades al personal de su área.
3. Controlar el cumplimiento de procedimientos internos y estándares de calidad.
4. Transmitir y ejecutar las directrices que recibe del Coordinador.
5. Elaborar reportes de avance y resultados del departamento.
6. Identificar necesidades de recursos materiales y humanos.
7. Resolver problemas operativos que surgen en la dinámica diaria.
8. Motivar, guiar y evaluar al personal bajo su responsabilidad.
9. Mantener la disciplina y el buen clima laboral dentro del área.
10. Asegurar la eficiencia y el correcto funcionamiento interno del departamento.


4. CONDICIONES DEL PUESTO
	Nivel de supervisión
	Dirección Gral./Dirección/Coordinación

	Complejidad del puesto
	El Jefe de Departamento se encarga de organizar, supervisar y controlar las actividades específicas de su unidad, asegurando que los procesos internos se ejecuten correctamente y que el personal cumpla con las tareas asignadas. Su responsabilidad está más centrada en la ejecución directa y en mantener el orden y la eficiencia dentro del departamento. Reporta al Coordinador, quien le marca lineamientos y objetivos, y a su vez transmite hacia arriba los avances y necesidades de su área.

	Condiciones de trabajo
	Horario laboral: lunes a viernes de 7:00 a 15:00 hrs.
Requiere uso de elementos informáticos: SI
Requiere comunicación con equipos de trabajo: SI
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